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- Que los gobiernos de turno no puedan 
firmar tratados internacionales de 

comercio que involucren el líquido vital. El 
agua es un derecho y no una mercancía.

- Que la responsabilidad de la gestión y 
administración de los recursos hídricos 

en todo el territorio nacional la tenga una 
autoridad única.

- Que la gestión del agua, tal como lo dice 
la nueva Constitución, deba ser pública 
o colectiva a través de las comunidades 

o asociaciones de usuarios y solo por 
excepción plenamente justificada a 

personas del sector privado.

- Que la administración y gestión pública 
de los recursos hídricos tenga como 

referente fundamental los requerimientos 
de la planificación y desarrollo territorial, 

con atención a los aspectos sociales, 
económicos y ambientales. De esta 

manera el interés privado y empresarial 
deberá estar por debajo del interés 

colectivo y el Plan de Desarrollo del País.

- Que solo con autorización dada por la 
autoridad nacional del agua, los recursos 

hídricos puedan ser usados, aprovechados 
o modificados. De esta manera nadie 

puede hacer lo que le convenga sin que la 
autoridad vele por el bien general.

- Que la infraestructura hídrica pública, esto 
es, la construida con recursos fiscales, 
sea propiedad del Estado y se le dé el 
mismo tratamiento que a los recursos 
hídricos. Con ello se garantiza el uso de 
esa infraestructura en beneficio colectivo 
y la no apropiación o privatización que 
satisface a pocos. Las obras hidráulicas 
comunitarias o privadas, deberán seguir 
en su propiedad pero deben regirse a 
esta Ley, evitando apropiación de causes 
de agua sin permiso que dañan los 
intereses comunitarios.

- Que se considere a los servicios de 
agua potable y saneamiento ambiental 
o alcantarillado como servicios públicos 
básicos y que se promueva la cooperación 
del gobierno central, gobiernos 
regionales y organizaciones comunitarias 
para su provisión.

- Que la provisión de estos servicios se 
brinde a través de empresas públicas, 
mixtas, comunitarias o cualquier otra en la 
que el gobierno mantenga el control de 
las inversiones y administración. De esta 
manera se impide que por obtener lucro 
individual, una empresa privada se haga 
cargo desconociendo los derechos de 
los usuarios o dando un servicio de mala 
calidad.

Estos, entre otros aspectos, reconocen el 
derecho humano al agua, la obligación 
del Estado de garantizar ese derecho y 
la propiedad nacional sobre las aguas, 

en medio del impulso a la participación 
popular y al fortalecimiento de la autoridad 

nacional del agua, la cual es fundamental 
para solucionar el desorden administrativo 

actualmente existente y que solo beneficia a 
los acaparadores del agua.

2.	Garantizar	el	acceso	equitativo	al	agua

Investigaciones realizadas por el Foro de 
los Recursos Hídricos (Gaybor, 2008) y por 

otras entidades han demostrado que existe 
una grave concentración del agua en pocas 

manos, por parte de personas o empresas 
que acumulan concesiones, aprovechan 
la debilidad del Estado tras las reformas 

neoliberales y se adueñan del recurso. 
Existen, además, concesiones que superan 

el caudal de las fuentes de agua. Esto, en 
conjunto, ha incrementado los conflictos 
sociales en torno a los recursos hídricos.

La ley debe partir de dos elementos básicos:

- Que el Estado recupere a plenitud la 
capacidad de regular la autorización de 

derechos de uso y aprovechamiento del agua, 
fijando normas claras para su otorgamiento y,
- Separar el régimen de uso, que responde 

a las necesidades de la población, del 
régimen de aprovechamiento económico. 
Antes ambos regímenes estaban 
confundidos beneficiando a los grandes 
usuarios.

La búsqueda de equidad debe ser muy 
clara en el texto de la Ley, con articulados 
que expresen aspectos como los 
siguientes:

- El acceso y manejo del agua responde al 
principio de equidad, sobre la base de 
su distribución territorial, disponibilidad, 
planificación de los usos de acuerdo a las 
necesidades, y de sus funciones: social, 
económica, cultural y ecológica.

- Se debe dejar de lado las concesiones, 
palabra utilizada para procesos de 
privatización, para emplear el término 
“autorizaciones de uso” y “autorizaciones 
de aprovechamiento económico”, que 
dejan claro que la propiedad de las aguas 
no se transfiere a nadie y sigue siendo un 
bien público.

- La modificación o de reasignación de los 
permisos en caso de incumplimiento de 
las normas legales, ineficiencia, deterioro 
del ecosistema, incumplimiento del uso 
autorizado o por conflicto cuando no hay 
voluntad de las partes para solucionarlas.
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 - Las autorizaciones de uso o de 
aprovechamiento económico de aguas, 

otorgadas a organizaciones campesinas, 
populares, organizaciones de usuarios o 
juntas administradoras de agua potable, 
podrán ser suspendidas temporalmente 

hasta que se subsane la causa que originó 
la suspensión, pero en ningún caso podrá 
declararse su caducidad. De esta manera 

se protege a las comunidades y sus 
pobladores.

- La reasignación será obligatoria en caso de 
acumulación de permisos y de líquido vital en 

pocas manos.

3.	Participación	social	en	la	gestión	de	los	
recursos	hídricos

La participación ciudadana es un derecho 
señalado en la Constitución y en la Ley ese 
principio debe estar presente en todas las 
fases y actividades de la gestión del agua, 

promoviendo la organización y participación 
de los usuarios. 

Para ello es preciso declarar como prioridad 
nacional e interés público la gestión 

integrada, asociada y participativa del agua 
con el concurso de instituciones públicas, 

privadas, comunitarias y organizaciones de

 usuarios, así como la conservación de los 
recursos hídricos, a través de la gestión o 
manejo desconcentrado, descentralizado 
y del desarrollo de las subcuencas y micro 
cuencas hidrográficas.

Los criterios de la comunidad deberán ser 
considerados mediante procesos de consulta, 
realizados de manera previa a las decisiones 
estatales relativas a proyectos vinculados con 
los usos del agua y los recursos hídricos que 
puedan generar afectaciones al ambiente o a 
las personas. 

Está planteada la creación de mecanismos 
de información, consulta y participación 
ciudadana en cinco escenarios claves:

- Reafirmar la obligación del Estado de 
informar, abierta y transparente para que 
todos podamos así realizar los análisis 
pertinentes. Esto tiene como punto de 
partida el desarrollo de los inventarios de 
recursos hídricos a nivel local y nacional.

- Definir con claridad los derechos de las 
organizaciones de usuarios garantizando 
su derecho a participar en la planificación, 
cuidado de las fuentes, manejo de 
cuencas, vigilancia y control de la calidad 
ambiental y participar en la administración 
de las aguas que utilizan.

- Reconocer todas las formas de 
organización de los usuarios, respetando 

a las organizaciones existentes y formas 
tradicionales o ancestrales.

- Garantizar a los usuarios la participación 
a nivel consultivo en la organización 

de control. Junto a ello, posibilitar una 
adecuada rendición de cuentas de las 

autoridades.
Además, fomentar la conformación de 
veedurías ciudadanas para supervisar, 

hacer seguimiento y control de la gestión 
pública o administrativa de las entidades 

y personas con responsabilidades en 
materia hídrica.

- Conformar además los Consejos 
de Cuenca como órganos de las 

mancomunidades conformadas entre 
las instituciones públicas, privadas y 
comunitarias usuarias de las aguas.

La Ley debe ser muy explícita en la forma en 
la que se organizará la participación social y 

se garantizará ese derecho a los usuarios.

4.	 Reconocimiento	de	los	derechos	
colectivos	de	comunidades,	pueblos	
y	nacionalidades	indígenas	y	
afroecuatorianas

Con justicia, la nueva Constitución ha 
declarado que el Ecuador es un Estado 
Plurinacional. Esto da mayor fuerza al 
reconocimiento de los derechos colectivos de 
los pueblos indígenas, pero además establece 
los derechos de las comunidades, de los 
pueblos afroecuatorianos y montubios. 

Los usos y costumbres constituyen norma 
obligatoria para los integrantes de esos 
pueblos y las autoridades nacionales 
deberán respetarlas en tanto no se opongan 
a los derechos humanos. Con ello, hay que 
remarcar que los conflictos internos pueden 
ser resueltos en el marco de los derechos 
colectivos, de conformidad con sus usos y 
costumbres.

Cabe resaltar que se debe también reconocer 
el carácter de “aguas sagradas” allí donde 
los pueblos y nacionalidades practican 
rituales propios de su religiosidad y cultura. 
Este reconocimiento involucra su protección 
y la capacidad de decidir sobre ellas de los 
pueblos ancestrales.
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5.	Establecimiento	de	un	sistema	tarifario	
justo	y	socialmente	diferenciado

Este ha sido uno de los síntomas de injusticia 
del sistema más notorios, porque en la 

legislación todavía vigente no se establecen 
diferencias culturales, sociales, económicas 

o geográficas. Esta situación ha agravado los 
conflictos y favorece a pocos, por lo que ha 

sido cuestionada desde mucho tiempo atrás.

Desde el punto de vista del Foro, es correcto 
que los usuarios del agua paguen tasas, 

tarifas y contribuciones para cubrir los 
costos que demande la gestión del agua y 
la seguridad hídrica, manteniendo que no 

se paga por el líquido que es invaluable, 
sino por la gestión y seguridad hídrica, por 
el mantenimiento de la infraestructura, los 
costos administrativos y otros necesarios. 

Lo complementario que debe decirse en la 
Ley es que el momento de establecer las 

tarifas hay que partir de criterios que hablan 
de la capacidad económica de los usuarios, su 
condición social, la zona geográfica en la que 
está la producción, el costo de administración 

y gestión y otros que permitan un sistema 
tarifario justo y diferenciado. Además, se 

deberá considerar el destino del uso del agua 
y la renta diferencial del suelo, dependiendo 

de la productividad de cada zona.

Con estas consideraciones, las tarifas serán 
menores para los campesinos y mayores 
para los empresarios agroindustriales o de 
otro tipo. Esto contribuye a fomentar la 
producción de alimentos para el mercado 
nacional, que es sostenida por los campesinos 
pobres y medianos, garantizando así la 
soberanía y seguridad alimentaria tan 
necesaria para nuestro país y que ahora es 
mandato constitucional.

Los principios para la gestión y financiamiento 
deben ser:

- un importante soporte de 
autofinanciamiento

- solidaridad entre usos, usuarios, regiones 
y cuencas

- derechos de acceso al agua con deberes 
que deben ser cumplidos por todos

6.	Reorientación	de	las	políticas	de	
descentralización	

La descentralización neoliberal pretendió 
aplicar una misma estructura para todas las 
áreas de responsabilidad del Estado. Su 
perspectiva era sólo administrativa y su norte 
la reducción y debilitamiento del Estado. 
Centralismo burocrático y descentralización 
ineficiente y no democrática fueron los 
opuestos entre los cuales se complejizaba y 
desbarataba la institucionalidad responsable 
de la gestión de los recursos hídricos.

Por otra parte, desde los sectores populares 
se planteaba una descentralización 
democratizadora que, junto con los 

mecanismos de participación popular, 
permitieran una gestión adecuada y basada 
en parámetros de justicia social. Desde esta 
perspectiva, la descentralización no significa 
aislamiento de cada región o provincia, sino 

una gestión local basada en un plan nacional 
necesario para el conjunto del país.

Es necesaria una gestión descentralizada y 
desconcentrada con amplia participación 
de los usuarios. No se trata de pasar del 

centralismo a nivel del gobierno nacional 
para terminar en un centralismo a nivel de 
gobiernos locales, sino de democratizar la 

gestión de los recursos hídricos.

Las delegaciones de competencias de la 
autoridad nacional del agua se podrá hacer a 

través de las mancomunidades para mantener 
el sentido de gestión integral y los gobiernos 

seccionales que deseen responsabilizarse 
de esas competencias lo podrán hacer 

siempre que se asocien en mancomunidades, 
evitando la fragmentación de las fuentes 
de agua, conflictos y superposiciones de 

responsabilidades.

7.	Un	sentido	ambiental	y	social

Otro aspecto fundamental es el profundo 
sentido ambiental y social que debe tener 
la gestión de los recursos hídricos, lo que 
va acorde con una serie de señalamientos 
constitucionales que reconocen los derechos 
de la naturaleza, la responsabilidad en la 
prevención de daños, remediación ambiental, 
retribución a los afectados y otros. Un 
mandato muy importante está en el numeral 4 
del artículo 395 de la Constitución que señala 
que: “En caso de duda sobre el alcance de las 
disposiciones legales en materia ambiental, 
estas se aplicarán en al sentido más favorable 
a la protección de la naturaleza”.

Por ello se plantea que la nueva Ley debe 
disponer:

- una gestión integrada de los recursos 
hídricos

- la obligación de quienes aprovechan el 
agua para actividades productivas de 
tratarlas y limpiarlas antes de devolverlas 
a un cauce público

- el compromiso de las organizaciones de 
usuarios de participar en la vigilancia y 
control de la calidad de las aguas
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- la existencia de una entidad de control 
adscrita a la autoridad nacional del agua 
responsable de vigilar los vertidos de las 
aguas

- la integración de un subsistema de 
control presidido por la entidad de control 

mencionado en el punto anterior , subsistema 
integrado por todas las entidades públicas 

vinculadas

- la delimitación de áreas de protección 
de riveras, lechos de ríos, lagos, lagunas y 

embalses, en acuerdo con los gobiernos 
seccionales

- la formulación de un plan nacional de 
prevención y control de la contaminación 

hídrica, junto con los parámetros nacionales 
de calidad ambiental de las aguas

- la prohibición de contaminar las aguas por 
cualquier medio

- la obligatoriedad de licencia ambiental 
previa a cualquier autorización para 

aprovechamiento económico de las aguas

- la obligatoriedad de contar con el 
pronunciamiento favorable del consejo de 

cuenca antes de una decisión que promueva 
el cambio en el uso del suelo que afecte la 

permanencia de fuentes de agua

- la creación de áreas de reserva hídrica 
para la protección de las fuentes de agua 
de las cuales se abastecen

- la negativa de permisos de uso o 
aprovechamiento de los caudales 
ecológicos, definidos como el volumen 
mínimo a mantenerse en un curso de 
agua con el fin de garantizar la viabilidad 
de sus sistemas naturales y ecosistemas 
ecológicos

Todos estos son aspectos novedosos y de 
mucha importancia que deben ser impulsados 
pensando en la protección de las actuales 
fuentes de agua y en las necesidades de las 
futuras generaciones. Nada menos podemos 
hacer por nuestros hijos y nietos.

8.	La	gestión	basada	en	las	cuencas	
hidrográficas

Sabemos que la gestión integral de 
los recursos hídricos debe considerar 
como unidad de manejo a las cuencas y 
microcuencas. La Ley debe incluir este 
principio y promover la constitución de 
mancomunidades y consejos de cuenca, 
subcuenca y microcuenca hidrográficas, 
porque desde allí se podrá realizar una 
gestión que abarque todos los aspectos con 
base en la realidad del recurso hídrico y no de 
las fronteras cantonales. 

La gestión de un río, por ejemplo, no puede 
fragmentarse en cada cantón por el que 

cruza, sino que se necesita de una visión total 
desde su naciente hasta su desembocadura 
final. Solo así se puede realizar una gestión 
adecuada y con participación de todos los 

involucrados.

Estas mancomunidades impedirán además 
traspasos de agua de una cuenca a otra de 

manera inconsulta como se lo ha hecho hasta 
ahora, siendo necesario su pronunciamiento 

junto a un estudio técnico antes de que se 
tome una decisión de este tipo.

La conservación y uso sostenible de los 
ecosistemas existentes en las cuencas 

hidrográficas, es parte también de la 
planificación del manejo de tales cuencas. 

Las decisiones públicas para  tales efectos, 
contarán con el criterio técnico del consejo de 

cuenca respectivo.

3.- El debate en este 
momento

La primera transitoria de la Constitución 
disponía que la nueva Ley de Aguas estuviese 
aprobada en un año. El proceso, sin embargo 

ha sido extremadamente complejo, sin 
lograr superar limitaciones de los primeros 

borradores y sin que el Estado (especialmente

los poderes legislativo y ejecutivo), lograra 
atender de manera adecuada los conflictos 
sociales importantes que generaban algunos 
de los artículos de la Ley.

Por el contrario, desde la presidencia de la 
República se llegó a expresar que no era 
una ley fundamental para el desarrollo del 
país y que se podía seguir actuando con la 
legislación anterior y, desde la Asamblea 
Legislativa se suspendió el debate para dar 
paso a una consulta pre legislativa a comunas, 
pueblos y nacionalidades indígenas, proceso 
que continúa hasta nuestros días.

En general hay reconocimiento de avances 
importantes en el último borrador que fue 
conocido pero, al mismo tiempo, existen 
una serie de aspectos riesgosos e inclusive 
negativos para las comunidades y los 
campesinos pobres, los mismos que han sido 
intensamente analizados por los más diversos 
sectores. 

Diversas organizaciones de usuarios, 
campesinos e indígenas, de manera conjunta 
con el Foro de los Recursos Hídricos 
realizaron en abril y mayo de 2010 un análisis 
de la última versión publicada (11 mayo 2010), 
frente a la cual presentaron sus puntos de 
vista en un documento titulado: “Posición 
frente a la última versión del proyecto de 
Ley Orgánica de Recursos Hídricos, Uso y 
Aprovechamiento del Agua”. 
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Su texto íntegro lo transcribimos a modo 
de anexo a este módulo, considerando su 

utilidad para el debate social y considerando 
que es necesaria una activa vigilancia para 

que salga una buena Ley. Prevemos que 
en el camino que todavía se debe recorrer 

para alcanzar una Ley de beneficio a la 
mayoría de usuarios que respete los términos 
constitucionales, seguirán apareciendo otros 
aspectos importantes de avance o retroceso 

que no los podemos anticipar, pero sobre los 
cuales todos debemos estar atentos.

Como se dijo, nos toca avanzar a una nueva 
Ley que sea justa y eficiente. Por ello, desde 

ahora hay que trabajar por:

- Fortalecer los lazos de unidad entre todas 
las organizaciones y sectores populares, en 

especial aquellos ligados a la lucha por el 
derecho al agua ya sea en zonas urbanas o 

rurales. 
- Apoyar al fortalecimiento de las 

organizaciones de usuarios y a las 
organizaciones sociales para lograr una 
participación activa y consciente. Esto 
supone crear, consolidar y legalizar las 
organizaciones de usuarios para garantizar 
el ejercicio de los derechos que se 
establecen en esta nueva Constitución.

- Trabajar de manera conjunta y unitaria en 
la promoción de la propuesta de nueva 

Ley de Recursos Hídricos elaborada por 
el Foro de los Recursos Hídricos, y realizar 
acciones para lograr que sea aprobada. 

- Establecer mecanismos para realizar 
incidencia en las nuevas instituciones 
encargadas de la gestión del agua para 
garantizar que las propuestas de la nueva 
Constitución se transformen en políticas 
públicas. Esto va desde contactos con 
las autoridades, candidatos a cargos 
públicos y gestores de opinión, así como 
realización de propaganda sobre nuestras 
propuestas y la movilización activa en 
defensa de esas propuestas. 

- Vigilar que se establezcan claramente 
los contenidos, los métodos y los 
responsables de realizar las auditorías a 
las empresas privadas que han prestado 
servicios de agua potable y alcantarillado.

- Vigilar que se apliquen los nuevos 
principios constitucionales en defensa de 
la naturaleza y a favor de condiciones de 
vida dignas para todos los habitantes del 
Ecuador.

Vamos a la 
práctica:

1.- En trabajo grupal o individual, 
analice la posición frente al último 
borrador de la Ley. 

2.- ¿Qué debemos hacer para una 
aprobación rápida de una Ley que 
incorpore las demandas campesinas 
y populares?

3.- Puede enumerar los contenidos y 
características básicas de un plan 
de capacitación para la comunidad 
y las organizaciones de su cuenca 
hídrica?

Juntos podemos lograrlo. No 
perdamos la gran oportunidad que 
se nos presenta y echemos a andar 
juntos y en la misma dirección.
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Posición de organizaciones campesinas, 
usuarios del agua y Foro de los Recursos 

Hídricos frente a la última versión  del 
proyecto de Ley de Aguas

Abril-2010

Antecedentes 

Un grupo de seis asambleístas, 
miembros de la Comisión de Soberanía 
Alimentaria, el 19 de abril del presente 

año presentaron, al presidente de la 
Asamblea Nacional, un informe de 
mayoría para segundo debate del 

proyecto de Ley Orgánica de Recursos 
Hídricos, Usos y Aprovechamiento del 

Agua.

En este primer pronunciamiento 
expresamos nuestra posición frente 

a varios temas como la participación, 
el riego, la autoridad única del agua y 
algunas disposiciones transitorias del 

Proyecto de Ley de Recursos Hídricos.

Anexo
Posición

1. Balance general.- Hay que reconocer 
que el proyecto recoge múltiples 
principios constitucionales y también 
planteamientos realizados desde diversas 
organizaciones sociales y espacios 
democráticos. Pero también, hay que 
destacar que la propuesta de Ley deja 
de lado aspectos trascendentales para 
el manejo sostenible del agua, para su 
gestión social y planificada y para el 
acceso equitativo a este elemento vital.

2. Participación.- Si bien se reconoce un 
nivel de participación de la sociedad civil 
en la formulación, ejecución, evaluación y 
control de las políticas públicas y servicios 
públicos relacionados con el agua y los 
recursos hídricos, esta participación es 
fundamentalmente consultiva, asesora. 
Demandamos que la participación 
también se exprese en decisiones de 
carácter vinculante. Además insistimos 
en la necesidad de que las diferentes 
organizaciones participen en los 
directorios de las instituciones públicas 
relacionadas con la gestión del agua a 
nivel regional y local 
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3.Riego y Drenaje.-

3.1 No se norma el drenaje.- En el Proyecto 
de Ley se trata de riego y absolutamente 

nada sobre el drenaje pese a que es un tema 
muy importante, en especial en la Costa y en 

la Amazonia. Recordemos que el país vive 
situaciones críticas y de emergencia en cada 
período invernal, en gran medida debido al 

mal manejo del drenaje en los ríos.

3.2 Enfoques contradictorios.- En el análisis 
general del tema del riego se encuentra un 

tratamiento poco coherente, se mezclan 
modelos de riego “típicamente hidráulicos” 

que estuvieron vigentes en el pasado, con 
propuestas alternativas, es como tratar de 

“mezclar el agua con el aceite”.

No basta incrementar el área de riego como 
se propone en el proyecto. Actualmente en 

el sector rural es fundamental mejorar los 
sistemas de riego, tanto comunitarios como 

públicos. Y tampoco hay que dejar de lado la 
mejora del riego individual que tiene amplia 
cobertura en la Sierra y especialmente en la 

Costa. Esto es un asunto fundamental que el 
proyecto de Ley deja de lado. El trasfondo 

de lo planteado en el Proyecto de Ley es 
construir más obras, lo cual sin duda es un 

elemento importante, pero lo trascendental 

es mejorar el desarrollo agropecuario, 
económico y social en cada territorio. 
Recordemos que el riego es un medio para el 
desarrollo y no el fin.

3.3 Sobreposición de competencias.- No 
corresponde a los gobiernos autónomos 
descentralizados “otorgar ……. 
autorizaciones de uso de las aguas a los 
sistemas comunitarios que aún no han 
formalizado el uso del agua”, como lo 
establece el Art. 177 del Proyecto de Ley. 
Por supuesto que estamos de acuerdo en 
que se extiendan las autorizaciones a los 
sistemas comunitarios, pero esta debe ser  
una competencia exclusiva de la autoridad 
única del agua, caso contrario crearíamos un 
caos mucho mayor al que ha vivido el país en 
las últimas décadas con respecto a este tema. 
Esta función de la Autoridad única del agua es 
intransferible. Lo señalado en el Art. 177 entra 
en clara contradicción con lo establecido en 
el numeral 6 del Art. 224 (Competencias y 
Atribuciones de la Secretaria Nacional) del 
mismo proyecto de Ley en referencia.

3.4 Instituciones nacional y provincial de 
riego.-

Se hace bien en crear una institución nacional 
rectora del riego. Pero en el Art. 182, se 
plantea en forma muy timorata

 el establecimiento de “la institución 
nacional rectora del riego”. Nosotros 

insistimos en la necesidad que en la Ley 
se establezca  claramente las funciones 

de esta institución, su carácter de entidad 
autónoma, adscrita al ministerio encargado 

del tema agrario. Es indispensable que 
se recoja nuestro planteamiento de que 

ésta entidad debe tener un directorio con 
participación de campesinos y regantes, 
a más de representantes del Estado, con 

composición paritaria. Esta entidad deberá 
apoyar y orientar el desarrollo agrícola y 
el fortalecimiento de las organizaciones 

sociales a nivel nacional y ser la responsable 
del desarrollo agrícola bajo riego a nivel  

nacional. 

De igual forma estamos de acuerdo 
con la creación de la unidad de gestión 

especializada en cada provincia como 
consta en el proyecto de Ley. Pero, de 

manera muy simplificada se señala que 
cada gobierno provincial tendrá “una 

unidad de gestión especializada en riego” 
(Art. 211). Los campesinos y regantes del 

país estamos convencidos que la forma de 
manejar adecuadamente el riego a nivel 

provincial y regional es teniendo esta unidad 
técnica, pero en la Ley debe constar que 

esta institución contará con un directorio de 
composición paritaria entre  campesinos y

 regantes por un lado y representantes del 
sector público por otro. Esta entidad debe ser 
adscrita al Gobierno Provincial y presidida por 
el Prefecto.

Sobre el tema institucional del riego y drenaje 
hemos presentado nuestras propuestas, 
que están fundamentadas en un gran 
conocimiento y son producto de un largo 
proceso de análisis y construcción colectiva. 
Adjuntamos estas propuestas donde se 
detalla la estructura, organización y funciones 
con instalaciones en referencia.

En cuanto a la delegación de la gestión del 
mantenimiento, administración y operación 
de sistemas de riego estatales para que 
sean asumidas por los sistemas comunitarios 
de riego, es fundamental señalar que  es 
muy confuso, a tal punto de volverse 
improcedente leído textualmente, por 
cuanto cada uno de los sistemas estatales 
tienen su propia organización de usuarios y 
corresponde a un territorio específico y los 
sistemas comunitarios están en otros espacios 
y tienen su propia organización. No es 
procedente ni siquiera sugerir que un sistema 
comunitario pueda asumir la gestión de un 
sistema estatal de riego. También resulta muy 
peligroso que un sistema público de riego 
pueda ser administrado y operado por las 
juntas parroquiales. 
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También resulta inconveniente que solo de 
manera excepcional se pueda delegar a 

las organizaciones de usuarios de sistemas 
estatales de riego la administración, 

mantenimiento y operación de sistemas 
estatales de riego. (Art. 182) La experiencia 

de Ecuador demuestra que es posible la 
autogestión por parte de los usuarios y 

también la cogestión entre usuarios y Estado.

En el mismo Art 212 es necesario señalar que 
los gobiernos autónomos descentralizados 

podrán asumir las funciones de asistencia 
técnica, el flujo de recursos financieros y el 
apoyo político administrativo una vez que 

esas competencias sean transferidas desde la 
autoridad rectora del riego.

Hay muchas otras incoherencias sobre la 
organización institucional relacionada con el 

riego. No es pertinente bajo ningún concepto 
que la “supervisión de la administración de 

los sistemas comunitarios de riego  la realizará 
exclusivamente la autoridad única del agua 

…” como se plantea en el Art. 197.

Tampoco es aceptable que “la autoridad 
única del agua sea la encargada de formular 

y generar políticas públicas orientadas a 
ampliar y rehabilitar los sistemas comunitarios 

de riego de pequeños y medianos 
productores”, esta competencia corresponde

 a los gobiernos provinciales, a   la institución 
rectora de la política agrícola y de la política 
nacional de riego.
 
4.  Comentarios sobre la Autoridad Única del 
Agua

- Mucho se ha discutido sobre el tema 
de la Autoridad única del Agua en los 
últimos meses, el proyecto de Ley da una 
salida salomónica. Se crea el Consejo 
Intercultural y Plurinacional del Agua, 
asignándole ciertas competencias, pero 
hábilmente se le quita la función de ser la 
instancia directiva de la autoridad única 
del agua y, que por tanto las acciones que 
desarrolla la Secretaría no estarían sujetas 
a este directorio 

- Se excluye la conformación de 
espacios de participación a nivel de las 
demarcaciones hídricas. Para mantener 
coherencia con el Consejo Intercultural 
y Plurinacional del agua es necesario 
que una instancia colegiada similar se 
establezca a nivel de demarcación hídrica.

- Al asignar competencias propias de la 
Autoridad Única del Agua, en varios 
organismos públicos, sobre todo en 
los gobiernos provinciales, se diluye la 
naturaleza “única” de la Autoridad del 
Agua. 

5 Comentarios a las disposiciones transitorias 

a) Fondo Agua para la Vida: en los proyectos 
borrador de Ley elaborados por la SENAGUA 

y en el primer proyecto presentado por 
la Comisión de soberanía alimentaria se 

contemplaba la creación del Fondo Agua para 
la Vida, orientado a tres áreas: a) manejo de 
cuencas hidrográficas y prevención y control 
de la contaminación, b) ampliación y mejora 

de los sistemas comunitarios de agua de 
consumo doméstico y c) Ampliación y mejora 

de los sistemas de riego campesinos.  Pero 
es absolutamente incomprensible que en la 
última versión del proyecto de Ley Orgánica 
se haya  excluido la creación de este fondo. 

Nosotros insistimos en esa creación y además 
planteamos claramente un mecanismo viable 

de financiamiento.

b) Financiamiento para la gestión del agua.- 
El sistema de financiamiento para la gestión 

del agua fue ampliamente estudiado, 
debatido y consensuado. Hemos propuesto 

mecanismos de financiamiento viables, 
establecer tarifas diferenciadas de acceso a 

las fuentes naturales de agua, pero definiendo 
claramente que éstas deben establecerse 

en porcentajes sobre la ganancia de la 
producción empresarial o sobre el valor de las 

ventas. 

Dejar estos temas para que se incorporen 
en el próximo reglamento de la Ley de 
Aguas no es conveniente, por cuanto se 
corre el riesgo de que se sigan fijando 
valores absolutamente irrisorios como 
ocurre en la actualidad (1.84 S/l/s, es 
decir  por 31.536.000  litros se debe 
pagar actualmente $1.84  y lo que es más 
grave ni siquiera esto pagan la mayoría 
de los usuarios). De esa forma se estaría 
atentando contra el manejo sustentable 
del agua. Por lo tanto, es necesario que 
se recoja nuestra propuesta de crear el 
Fondo agua para la vida, con aplicación a 
las tasas diferenciadas.

c) Primera Transitoria: Régimen de desarrollo 
de la Disposición Transitoria vigésima 
séptima de la Constitución.- Nosotros 
demostramos que en el Ecuador había 
acaparamiento del agua en pocas 
manos. Con base a nuestros argumentos 
y propuestas la Asamblea Nacional de 
Montecristi estableció la Transitoria 
vigésima séptima. Es lamentable que 
hasta la actualidad, es decir después de 
haber transcurrido  el 75% del tiempo del 
mandato constitucional,  la SENAGUA 
ni siquiera haya  iniciado el proceso de 
redistribución del agua. Esto podría ser 
por falta de decisión política.
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A nosotros, como personas del campo y 
la ciudad, nos vuelve a sorprender que ni 

siquiera las disposiciones constitucionales 
expresas sean acatadas por el sector público.

Ahora en el proyecto de Ley lo que se hace 
es, por un lado alargar el plazo y durante el 

período propuesto, continuar “identificando”, 
“analizando” y elaborando el “informe”. Lo 

que se busca es crear pretextos para aplazar 
la redistribución del agua que manda la 

Constitución.
Por otra parte, cuando se habla de 

redistribución  en el Proyecto de Ley lo 
que se pretende es únicamente  afectar las 

concepciones formales dadas por el Estado 
y dejar de lado la concentración del agua en 
pocas manos realizadas al margen de la Ley, 

lo cual en ciertas zonas es más fuerte que 
la concentración del agua autorizada por el 

Estado.
Con estos antecedentes y para viabilizar 
el proceso de redistribución del agua, se 

debe crear una comisión especial, con 
representantes de las universidades, de 

los organismos de control tanto estatales 
como sociales, de los movimientos sociales, 

para que establezca las directrices y de 
seguimiento al proceso. Se aspira que con 

esto haya una verdadera fuerza social y 
ética para dar cumplimiento al mandato 

constitucional.
d) Segunda Transitoria: Cancelación, 

modificación o caducidad de las 
concesiones vigentes para un reparto 

equitativo.- Esta transitoria está articulada

 a la anterior. Lo que busca es dar un plazo 
adicional de seis meses para continuar 
aplazando la redistribución del agua. 

e) Tercera Transitoria: Canje 
de concesiones de derechos 
por autorizaciones para uso y 
aprovechamiento del agua.-  Un canje de 
concesiones podría tener sentido si esto 
se hace contando con una información 
más detallada sobre las disponibilidades 
y necesidades de agua de cada espacio 
territorial. Lo pertinente sería contar 
primero con el inventario de recursos 
hídricos que deberá realizarse de manera 
inmediata y que se haya avanzado en el 
proceso de redistribución del agua.

f) Octava Transitoria: Inventario Nacional 
de Recursos Hídricos.- Es procedente esta 
transitoria, pero es necesario reducir el 
plazo a un año, ya que es indispensable 
para establecer el balance hídrico local 
y nacional y en base de ello proceder al 
canje y actualización de las autorizaciones 
de acceso al agua. El inventario debió 
iniciar la SENAGUA tan pronto como se 
creara, esta entidad. Como en el caso del 
inventario, la SENAGUA  no hizo nada.

g) Décima Primera Transitoria: Plazo 
legal de vigencia para concesiones  del 
derecho de aprovechamiento de agua 
otorgadas por plazo indefinido. Esta 
propuesta es procedente, pero se debe 
añadir también a las concesiones que se 
otorgaron por un período igual “al de la 
vida útil de la empresa”. 

Control Social
Modulo
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Democracia participativa

La unidad tiene como objetivo fortalecer la comprensión sobre democracia 
participativa y la relación con la democracia representativa. 

¿Qué es la democracia participativa? 
¿Qué relación y diferencia tienen la democracia participativa, representativa y 

directa? 

Desde los conceptos, 
¿qué características tiene la democracia en el país y en las localidades diversas 

a las que pertenecemos?
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Una breve mirada histórica sobre la vigencia 
del neoliberalismo en Latinoamérica, nos 

indica cómo dejó múltiples efectos de 
diferente dimensión conforme el nivel 
de penetración de este modelo. En la 

mayoría de casos, y sin duda en Ecuador, el 
neoliberalismo generó una crisis del Estado 

nacional, de la representatividad y de los 
partidos políticos que redujo la democracia 

al acto electoral y consolidó una forma de 
relación clientelar entre la sociedad civil y la 

autoridad.

Pese a esta situación, hace más de dos 
décadas en el país se gestaron experiencias 

locales en busca de modelos de gestión local 
del desarrollo con un sentido alternativo, 

básicamente inspiradas en el desarrollo 
humano sustentable, a escala humana, auto 

centrado, entre otras características. Estas 
experiencias se basaron o impulsaron con 

fuerza la construcción de democracia local.
El proceso constituyente y la Constitución 

aprobada en 2008 fijan la vigencia de la 
democracia participativa, representativa 

y directa en el Ecuador. Este es un reto 
fundamental para la sociedad ecuatoriana 

en tanto implica construir un modelo de 
gestión que se sustente en el equilibrio y 
complementariedad de estas tres formas 

democráticas de convivencia, entre las cuales 
sin duda conocemos más la democracia 

representativa. 

En este sentido, para hablar de control social 
e impulsar procesos de su ejercicio pleno 
es clave revisar las concepciones sobre la 
democracia como punto de partida. 
Alain Touraine reconoce en la democracia 
la capacidad de imponerle ciertos límites al 
Estado que permitan al sistema político ser el 
espacio de mediación con la sociedad civil. 

“La	democracia	no	significa	poder	del	
pueblo,	expresión	tan	confusa	que	se	la	
puede	interpretar	en	todos	los	sentidos	y	
hasta	para	legitimar	regímenes	autoritarios	
y	represivos;	lo	que	significa	es	que	la	lógica	
que	desciende	del	Estado	hacia	el	sistema	
político	y	luego	hacia	la	sociedad	civil	es	
sustituida	por	una	lógica	que	va	de	abajo	
hacia	arriba,	de	la	sociedad	civil	al	sistema	
político	y	de	allí	al	Estado1”…		

Por cierto, esto no implica que el Estado 
mantenga una cierta autonomía, al igual que 
el sistema político. 

La democracia es una forma de ver el 
mundo; es un modo de ser, una forma de 
vivir y de estar en el mundo. La democracia 
es una decisión que toma la sociedad, es 
una cosmovisión  que no se construye sobre 
leyes, sino sobre principios que orientan la 
construcción de un proyecto democrático.  
Los límites de la democracia han generado un 
permanente esfuerzo por identificar formas 

1  López Martínez, Raúl Abraham “¿Qué es la Democracia? en Alain Touraine”, descargado de www.vozuniversitaria.org.mx/content/view/38/32/

de darle nuevo sentido; así, la democracia 
participativa y directa son esfuerzos 

no acabados que recogen diferentes 
planteamientos para concretar un real sentido 

de inclusión sin dominio y en libertad.

La constitución del Ecuador, como ya se 
ha mencionado, reconoce la democracia 

participativa, directa y representativa aunque 
con énfasis en ésta última. Sin embargo, 

y a pesar de su vigencia, la democracia 
participativa no logra incorporar la demanda 

de todos los actores sociales y menos 
hacerlo desde la organización autónoma de 

las organizaciones sociales. No obstante, 
entender el período que el país atraviesa 

como un lapso de transición, lleva a asumir la 
generación de capacidades para fortalecer la 

democracia en el país como un reto colectivo.
La democracia participativa ya se incorporó 

en diversos gobiernos locales antes de 
la vigencia de la constitución actual, en 

muchas localidades se validaron espacios, 
mecanismos y herramientas que hoy se 

definen como base para la gestión de las 
instituciones públicas. 

En la construcción de un proyecto 
democrático, el Estado tiene como función 

resolver los problemas de las relaciones entre 
privados. Por otra parte, para la democracia, 

lo público rebasa lo estatal2.  Lo público es 

aquello que conviene a todos, de la misma 
manera, para la dignidad de todos. La calle 
es pública y el parque es público, porque 
siempre están allí, para que todos transiten 
y se diviertan, sin exclusiones por razón de 
clase, edad, sexo, partido o religión3. 

La construcción social de lo público requiere 
pasar del lenguaje privado al lenguaje 
colectivo, de los bienes privados a los bienes 
colectivos, de las perspectivas privadas 
a las perspectivas de nación y colectivas. 
Requiere desarrollar en los ciudadanos formas 
democráticas de pensar, sentir y actuar; en 
suma, implica construir y sostener una cultura 
democrática.

En este contexto, el ámbito público es aquél 
que cumple la función de mediar entre Estado 
y sociedad, entre política y economía, entre 
constitución política y constitución real de una 
sociedad, entre norma general y los intereses 
y necesidades particulares. 

Todos los bienes o servicios que satisfacen 
las necesidades indispensables que hacen 
posible la vida digna de todos y todas son 
bienes públicos: la justicia, la vigilancia de 
las calles, los servicios domiciliarios, como 
los servicios de agua. La gestión de los 
bienes públicos requiere de un saber que es 
necesario construir y desarrollar: se requiere 
aprender a trabajar colectivamente. 

  Larrea, Ana María. Los Desafíos del proceso de democratización en Cotopaxi. Experiencias en gestión y desarrollo local. Ciudad. EDD. Universidad Andina 
Simón Bolívar. 2005
  Toro, Bernardo. La comunicación y la movilización social en la construcción de bienes públicos. 2001
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En este aprendizaje, los líderes sociales y 
comunitarios son fundamentales.

Uno de los espacios y acciones más relevantes  
de lo público no estatal es el control social. 
Esta es una práctica política que aporta a la 

democratización del Estado y la sociedad. 
Solo la construcción democrática de lo 

público permite su apropiación y el control 
social hace posible el ingreso a un espacio de 

disputa del sentido de las orientaciones del 
sistema político y redefine las relaciones entre 

el Estado y la sociedad.
La  democracia participativa es una propuesta 

que articula diversos planteamientos y 
experiencias que buscan generar mecanismos 

para procesar las diferencias, para buscar 
la concertación, el reconocimiento de la 

diferencia, el debate  y, en un espacio de 
permanente disputa, generar convergencia 

de intereses en función del bien común.
En las experiencias de democracia 

participativa impulsadas en el país, el control 
social ha sido un mecanismo de participación 
ciudadana que ha impulsado un ambiente de 

transparencia y uso efectivo de los recursos 
públicos. La transparencia ha sido vista como 

principio ético de las autoridades electas y 
de la ciudadanía y el control social como una 

premisa básica de la instauración de modelos 
de gestión participativa de desarrollo local y 

consolidación de la participación ciudadana y 
la democracia participativa.

El control social está presente en el discurso 
en varias experiencias y requiere fortalecerse 

aún más como un ejercicio de madurez 
política, práctica democrática y ejercicio 

de derechos y establecerse como una 
iniciativa autónoma de la sociedad civil con la 
condición de que sus planteamientos tengan 

un sentido vinculante.

¿Qué entendemos por participación? 

¿Cuáles son las formas y mecanismos de participación que conocemos y 
que funcionan en el país? 

¿Cuáles son los espacios y mecanismos de participación que define la 
nueva constitución y leyes actuales y qué necesitamos asegurar para su 

funcionamiento efectivo?

unidad 2
Participación
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La democratización y construcción 
de ciudadanía en el país se ha dado 

principalmente de la mano de la emergencia 
de nuevos actores sociales y de nuevos 

liderazgos políticos. Destacan sobre todo 
las iniciativas impulsadas desde gobiernos 

locales que, con líderes del movimiento 
indígena como autoridades, sentaron 

precedentes importantes en el país, validaron 
mecanismos de participación y forjaron 

una nueva institucionalidad que aun siendo 
emergente, fue la base de los planteamientos 

de la nueva Constitución.
“La participación es un aspecto esencial de la 
ciudadanía por cuanto afirma la autonomía de 

los actores ciudadanos en tanto titulares de 
poder y en tanto mantienen responsabilidad 
como comunidad social y politica de la que 
forman parte. La participación es el sentido 

originario de la democracia y es un elemento 
central para revitalizarla.” (Ortíz, 1998.)

Desde el punto de vista de los sujetos, la 
participación permite reconocer niveles.

 Según el teórico José Coraggio son tres: 

• un primero relacionado con la 
reproducción de aspectos más 

elementales de la vida, la inserción en la 
producción, la distribución y consumo 

centrado en la familia, el lugar de trabajo 
y el mercado.

• un segundo relacionado con el primero 
pero desde una dimensión colectiva, 
mediado por la organización social 

• el tercero centrado en el mundo político 
y en donde se busca la reproducción 
y transformación de la sociedad y el 
Estado4. 

En relación con los tipos de participación se 
reconocen cuatro: la participación comunitaria 
y social que operan en la esfera privada y la 
participación ciudadana y política que operan 
en el ámbito público5. 

Esperanza González6  además identifica 
formas y mecanismos, entre los que menciona 
la información, la consulta, la iniciativa, la 
fiscalización o control social, la concertación, 
la decisión y la gestión.

El establecimiento formal de la democracia 
participativa en el país implica un cambio 
político y social, la vigencia de una nueva 
cultura política y la existencia de sujetos 
sociales  fortalecidos y articulados en un 
tejido social autónomo como garantía de 
una participación ciudadana autónoma y con 
reales posibilidades de hacer control social y 
asumir una corresponsabilidad con lo público. 

4  JL Coraggio citado por Barrera, Augusto. Unda, Mario. Desarrollo Local algunas aristas conceptuales y metodológicas.  Documento preparado por el 
Centro de Investigaciones CIUDAD para el Eje de Participación Ciudadana y Desarrollo Local de la Red CANTARO, en el marco del Programa de Capacitación 
desarrollado con el auspicio del Servicio de Cooperación Alemana DED, durante 1999 y 2000
5  Ibid 42
6  Ibid 43

Marco constitucional 
y legal de la 
democracia 

participativa
Para la nueva constitución, la participación es 
un derecho que se ejerce desde mecanismos 

de democracia representativa, participativa, 
directa y comunitaria en todos los niveles de 

gobierno.  El fortalecimiento de la democracia 
radica en la transparencia, rendición de 

cuentas y control social (artículos 95 a 100 de 
la Constitución Política del Ecuador).

Las veedurías, audiencias públicas, asambleas, 
cabildos populares, consejos consultivos, 
observatorios promovidos desde la 
ciudadanía son ejercicios de participación que 
concretan además el rol que corresponde a 
personas y colectividades para la consecución 
del buen vivir (artículo 278).

La Ley Orgánica de Participación Ciudadana 
y Control Social; Ley Orgánica del Consejo 
de Participación Ciudadana y Control Social; 
el Código de Ordenamiento Territorial 
Autonomía y Descentralización, el Código 
de Planificación y Finanzas son cuerpos 
legales que recogen aspectos relativos a la 
participación en los diferentes territorios y 
momentos de la gestión pública.

Estas leyes regulan la organización y 
funcionamiento de instituciones creadas por 
la Constitución, el ejercicio de derechos y 
garantías constitucionales y la organización, 
competencias, facultades y funcionamiento de 
los gobiernos autónomos descentralizados. 
Debido a que tienen carácter orgánico, tienen 
mayor jerarquía que las leyes ordinarias y no 
puede haber conflicto entre ellas.
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La ley de participación ciudadana tiene como 
elemento central la participación ciudadana 

en el ciclo de la política pública en todos 
los niveles de gobierno y las funciones del 

Estado; incentiva las diversas formas de 
expresión de la sociedad en su relación con 

lo público, se ubica en la relación Estado-
sociedad y busca asegurar que el Estado 

establezca mecanismos para la participación 
individual y colectiva teniendo claro que ni 
la copta ni la homogeniza. No remplaza a 
la democracia representativa, más bien la 

complementa.

Un aspecto importante de la participación 
en el actual momento que vive el país 

es el conocimiento y cumplimiento de la 
normativa que la regula y contextualiza. 
Si bien la regulación de la participación 

ha sido cuestionada en el sentido de que 
tiende a corporativizarla, es también cierto 
que requiere unos mínimos que marque el 

accionar general a fin de que en lo específico 
puedan funcionar marcos y acuerdos locales.

En el marco de la vigencia constitucional 
de la democracia participativa, ésta es un 
mandato para los gobiernos autónomos 

descentralizados y todas las funciones del 
Estado; es mandatorio conformar un sistema 

de participación ciudadana que concrete la 
participación en la gestión de lo público.

Hoy la participación está en el discurso de 
todos los actores porque legitima su gestión 
y prestigia su liderazgo, pero en la práctica, 
en muy pocos espacios y experiencias locales 
se han generado reales condiciones para su 
vigencia. Las limitaciones para la participación 
social en la gestión de lo público vienen del 
lado de mandantes y mandatarios. Desde 
los primeros por desmotivación, alejamiento, 
desinterés, y desde los segundos, por temor 
a su implementación en tanto implica perder 
poder y ser sujeto de control. 

Para la construcción de un sistema de 
participación es relevante considerar la 
experiencia y realidad local y la coyuntura 
en tanto actores sociales presentes, pero 
sobre todo, considerar que la democracia 
participativa es un proceso de construcción 
colectiva, que no se establece y funciona por 
decreto y que requiere de un conjunto de 
condiciones que le competen al Estado y a la 
sociedad civil.

La democracia participativa implica la 
existencia de lineamientos tecno políticos 
y metodológicos para este proceso que 
apunta como fin a la construcción de una 
nueva cultura política, que deconstruya 
una práctica social que ha establecido e 
institucionalizado un modelo de gestión 
alejado de una corresponsabilidad ciudadana 
que impide el reconocimiento de lo público 
más allá de solo lo estatal como es entendido 
mayoritariamente.  

Art. 95. Las ciudadanas y ciudadanos, en 
forma individual y colectiva, participarán 

de manera protagónica en la toma de 
decisiones, planificación y gestión de 

los asuntos públicos, y en el control 
popular de las instituciones del Estado y 
la sociedad, y de sus representantes, en 

un proceso permanente de construccion 
del poder ciudadano. La participación se 
orientará por los principios de igualdad, 

autonomía, deliberación pública, respeto a 
la diferenciam control popular, solidaridad e 

interculturalidad.

La participación de la ciudadanía en todos 
los asuntos de interés público es un derecho, 

que se ejercerá a través de los mecanismos 
de la democracia representativa, directa y 

comunitaria.

Art. 100 En todos los niveles de gobierno 
se conformarán instancias de participación 
integradas por autoridades electas, 
representantes del régimen dependiente y 
representantes de la sociedad del ámbito 
territorial de cada nivel de gobierno, 
que funcionarán regidas por principios 
democráticos.  La participación en estas 
instancias se ejerce para:

1. Elaborar planes y políticas nacionales, 
locales y sectoriales entre los gobiernos 
y la ciudadanía.

2. Mejorar la calidad de la inversión 
pública y definir agendas de desarrollo.

3. Elaborar presupuestos participativos 
de los gobiernos.

4. Fortalecer la democracia con 
mecanismos permanentes de 
transparencia, rendición de cuentas y 
control social.

5. Promover la formación ciudadana e 
impulsar procesos de comunicación.

Para el ejercicio de esta participación 
se organizarán audiencias públicas, 
veedurías, asambleas, cabildos 
populares, consejos consultivos, 
observatorios y las demás instancias 
que promueva la ciudadanía.
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Retos de la 
democracia en la 

actualidad

Para la democracia es fundamental el ejercicio 
de ciudadanía que se relaciona con tener 

conciencia de pertenecer a una colectividad 
política y desarrollar una activa participación 

política. La ciudadanía activa, clave para la 
democracia7,  alude a personas con capacidad 

de crear o modificar el orden social, con 
capacidad de crear libertad en cooperación 

con otras personas. 

Actuar en cooperación implica organizarse, 
requiere poder; a través de la organización, 
las personas se convierten en actores sociales. 
La constitución consagra el derecho de la 
ciudadanía de “participar en los asuntos de 
interés público”  (Art. 61.2.)

Un aspecto importante y relacionado con 
la participación es la gobernabilidad que 
relaciona la gestión pública de gobierno y la 
actuación de actores sociales organizados o 
no en el debate y definición sobre asuntos y 
gestión pública. Sobre la gobernabilidad, es 
necesario precisar su carácter democrático 
en tanto implica una conducción política que 
utiliza procedimientos democráticos.

La participación apunta a fortalecer el 
ejercicio de derechos civiles, políticos, 
sociales y económicos, pero es necesario 
tener claro que mientras persistan 
desigualdades estructurales, las condiciones 
para la participación subordinan al común 
de las personas a las decisiones que toman 
personas con mejores oportunidades desde 
espacios mejor posicionados. En este 
sentido, el control social supone un esfuerzo 
y un reto que requiere como punto de 
partida el equilibrio de las condiciones de 
poder desigual, por tanto debe comenzar 
con la democratización real de acceso a la 
información y el conocimiento.

7  Bernardo Toro. El ciudadano y su papel en la construcción de lo social. 2001.

En democracia, las organizaciones y las 
instituciones son el sustento que le da 

estructura a la vida cotidiana en tanto definen 
y limitan el conjunto de comportamientos de 
los individuos8.  En este sentido, la sociedad 

ecuatoriana será más sólida cuando entre 
sus organizaciones se incrementen las 

transacciones políticas, económicas, sociales 
y culturales útiles y cuando sus integrantes 
fortalezcan la comprensión e interés en un 

discurso claro, sencillo y estructurado acerca 
de la democracia.

Con este marco y considerando el momento 
de definiciones políticas e institucionales 

que vive el país, la participación es eje 
fundamental de la sostenibilidad del proceso 

de transformación, por tanto, se requiere 
encontrar las mejores estrategias para 

abrir y garantizar espacios de interlocución 
horizontales, participativos que hagan posible 

la incidencia de diversos actores sociales 
comprometidos con los diferentes cambios 

que implica el proceso de reforma. Se 
requiere el involucramiento de liderazgos con 
trayectoria y trascendencia dejando al mismo 

tiempo espacio para la emergencia de nuevos 
actores.

8  North, Douglas. Instituciones, cambio institucional y desempeño económico. Editorial Siglo XXI. México. 1994.  
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¿Qué es el control social? 

¿Cómo se viene haciendo control social en el país? 

¿Cómo hacer efectivo el derecho al control social desde una acción 
autónoma y efectiva de las organizaciones sociales vinculadas a la gestión 

del agua?

unidad 3
Control Social
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Desde el entendido más amplio, control social 
es el acto de hacer seguimiento y exigir el 

cumplimiento de una gestión pública eficiente 
y transparente. El control social incluye 

“transparencia, intercambio de información, 
evaluación y control por parte de quienes 

receptan los beneficios de las políticas.” 

El control social es punto culminante 
y máxima expresión de participación y 

ciudadanía activa si se desarrolla en forma 
autónoma y desde la iniciativa de actores 

sociales diversos que disputan el sentido de 
lo público. El control social hace seguimiento 

al cumplimiento del mandato que tienen las 
diferentes funciones del Estado y niveles de 

gobierno, a instituciones y organizaciones 
privadas cuya gestión está relacionada con 

asuntos de interés público.

El control social tiene un doble carácter 
desde el sentido de la actuación de quienes 
participan: de la sociedad al Estado y de 
la sociedad a la sociedad. Se refiere a las 
formas de actuación de representantes de 
la sociedad para precautelar el bien común 
o ante la ruptura de las normas y el interés 
común9.

El control social comprende las formas y 
mecanismos en que las personas participan 
para vigilar que un asunto considerado de 
interés público se gestione conforme los 
parámetros establecidos en la norma que 
regula y condiciona el bien común.
En su gestión, la Comisión de Control 
Cívico de la Corrupción en Ecuador utilizó 
mecanismos de control social. Lo definió 
como un derecho y un deber de las personas 
para intervenir en el seguimiento y monitoreo 
de la administración pública, a fin de que 
se cumplan los principios de transparencia, 
eficiencia, eficacia, equidad, seriedad y 
calidad con el objeto de evitar se cometan 
actos de corrupción. 

Este concepto pone énfasis en controlar 
la corrupción, lo cual le resta potencial al 
control social, que en un sentido amplio 
aporta al fortalecimiento de la democracia, la 
gobernabilidad y el ejercicio al derecho a la 
participación.

9  Vidal Llerenas Morales. Contraloria Social: Ejerciendo el derecho a la rendición de cuentas en los programas de desarrollo social. Revista CLAD Reforma 
y Democracia. # 39

El entendido de control social de la Comisión 
de Control Cívico de la Corrupción debería 

considerarse como el “antes” del control 
social en el país, debido a su connotación 

de presunción tácita de corrupción y/o 
persecución. Lamentablemente así es 

como está instalado en la percepción de las 
personas. Con la nueva Constitución, y desde 

las múltiples experiencias desarrolladas desde 
organizaciones de la sociedad civil, el control 

social debería incorporar una noción de 
corresponsabilidad con lo público desde el 

ejercicio del derecho de participación.
En relación con el control social, la Ley 

Orgánica de Participación Ciudadana en su 
artículo 39 señala 

“las funciones y entidades del Estado y, 
en particular el Consejo de Participación 
Ciudadana y Control Social, promoverá 

procesos de formación ciudadana y 
campañas de difusión sobre el ejercicio de 
los derechos y deberes establecidos en la 

Constitución y la ley, así como, sobre los 
fundamentos éticos de la democracia y la 

institucionalidad del Estado, en el marco de 
la igualdad y no discriminación; así mismo, 

implementarán mecanismos de participación 
ciudadana y control social”

En la ley hay nudos como el carácter 
paternalista de la participación que no llega 
a ubicar la responsabilidad de la sociedad  
civil, su organización y rol en la participación. 
Así mismo, existe debilidad por el carácter 
no vinculante de los informes de veeduría, lo 
que impide asegurar el seguimiento de estos 
desde las instancias de control del Estado.

El artículo 46 de la mencionada ley establece 
”las ciudadanas y ciudadanos, en 
forma individual o colectiva, comunas, 
comunidades, pueblos y nacionalidades 
indígenas, pueblo afro ecuatoriano y 
montubio y demás formas lícitas de 
organización, podrán realizar procesos de 
veedurías, observatorios y otros mecanismos 
de control social a la actuación de los órganos 
y autoridades de todas las funciones del 
Estado y los diferentes niveles de gobierno, 
conforme lo señala la Constitución.”

En este caso se explicita como objeto la 
actuación, lo que en el caso del Sistema 
Nacional de Planificación implica más allá 
de la retroalimentación a los instrumentos 
que orientan la gestión pública. La gestión 
pública es la movilización que hace una 
autoridad pública de recursos a fin de 
producir realizaciones concretas, específicas e 
individuales. La autoridad dispone de medios 
tales como personas, materiales, una 
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imagen, créditos financieros, entre otros, los 
cuales utiliza para transformarlos en bienes y 

servicios públicos10. 

En relación con el control social, la ley del 
Consejo de Participación define: “Promover 

y estimular las iniciativas de control social de 
políticas públicas, las  entidades del sector 
público y las personas naturales o jurídicas 
del sector privado que presten servicios o 
desarrollen actividades de interés público. 
(…) Apoyar técnica y metodológicamente 
las iniciativas de veeduría, observatorios y 
demás iniciativas de control social.” En el 
apoyo técnico mencionado no explicita la 

responsabilidad sobre generar capacidades 
para que los procesos de control fluyan desde 

capacidades e iniciativas autónomas. Los actores y sus 
roles

En relación con los actores vinculados al 
control social, por un lado está el Estado y por 
otro la sociedad civil. Un elemento clave es la 
independencia entre estos. Aún reconociendo 
que la promoción de la participación es 
necesaria, es importante tener presente el 
riesgo de que la promoción desde el Estado 
pueda resultar en cooptación, subordinación 
e influencia.

10  Meny & Thoenig. citado por Romel Jurado. Módulo Políticas Públicas. Proceso formativo Sendas. 2004

Los actores de la sociedad civil y la ciudadanía 
en general tienen el rol fundamental de 

contribuir con la construcción del bien común, 
el sumak kawsay o buen vivir; en ello, un eje 
fundamental es la participación activa en los 
asuntos públicos o de interés público desde 

mecanismos como las veedurías, que son una 
forma particular de control por su carácter 

de objeto específico y tiempo. Esto implica 
aportar a identificar aquello que se ajusta a 

las demandas ciudadanas y al bien común, lo 
que se debe mejorar, la forma de hacerlo más 

allá de un informe, incluyendo concertación, 
presión e incidencia. El marco de actuación 

es lo público, la información, el uso ético de 
la misma que supone confidencialidad en el 
proceso de investigación, responsabilidad y 
sujeción a la ley y reglamentos al momento 

de difundir resultados. Además, es menester 
derivar a las instancias respectivas para 

mejorar la gestión pública y, de ser necesario, 
establecer procesos legales para precisar 
responsabilidades y judicializar casos con 

presunción de corrupción.

¿A quién le corresponde impulsar la 
participación en la gestión pública y cómo 

se hace? La respuesta tiene variantes según 
la perspectiva de cada actor, pero en el caso 
del Ecuador existen varias instituciones que, 

por su carácter, se encuentran impulsando un 
proceso de coordinación para asumir este rol

desde una sola visión. El reto es concretar la 
voluntad de diversos actores que entre otras 
son SENPLADES, Contraloría, Secretaría de 
Transparencia, Secretaría de Pueblos, Consejo 
de Participación Ciudadana, etc.

Antes de la vigencia del actual marco 
constitucional, el Estado debía asegurar la 
voluntad política entendida como buena 
voluntad. Esto ahora se ha modificado y al 
Estado le corresponde cumplir una norma 
constitucional y legal que incluye tareas 
concretas y mecanismos en cada uno de 
los territorios. Por ejemplo, hay que mirar 
cuáles son los mecanismos de participación 
en los planes de desarrollo y ordenamiento 
territorial provincial, cantonal, parroquial.

El cumplimiento de esta norma se da y 
dará en el marco de la constitución, leyes y 
reglamentos, pero se traduce como ya se 
mencionó en espacios para la participación, 
mecanismos para la gestión de los elementos 
resultantes de la participación  y recursos para 
su promoción que se orientan sobre todo a 
formación y acompañamiento técnico.

Los fondos públicos para la promoción y 
funcionamiento de instancias de participación 
vinculadas a la gestión de lo público no están 
explícitamente presupuestados. 
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Muchos de los recursos que han impulsado 
y sostenido estrategias de participación 

en el pasado reciente han sido canalizados 
desde la sociedad civil. A la fecha, muchos 
de estos recursos ya no están disponibles, 

de ahí la necesidad de asegurar recursos 
para este momento de impulso de una 

nueva cultura política hasta que los procesos 
fluyan en forma espontánea y autónoma sin 

involucramiento directo del Estado.

La promoción de la participación incluye 
una amplia gama de acciones como apoyo 

técnico, productos comunicacionales 
para formación, promoción, gastos de 

movilización, eventos públicos, espacios de 
debate y campañas en medios. Un resultado 

concreto del impulso de la participación y 
control social es el fortalecimiento de redes y 
la construcción de propuestas colectivas que 

enriquecen la gestión pública con prácticas 
democráticas que deberían también permear 

la gestión de las propias organizaciones 
sociales. Las veedurías

Las veedurías ciudadanas son mecanismos 
para garantizar el ejercicio del derecho 
ciudadano a participar en los asuntos de 
interés público desde un compromiso cívico 
y ético. Para el Consejo de Participación 
Ciudadana y Control Social son:

“…mecanismos de seguimiento, vigilancia, 
fiscalización y control social de la gestión 

pública, de las personas naturales o jurídicas 
de derecho privado que manejen fondos 

públicos, presten servicios públicos o 
desarrollen actividades de interés público, 

con el objeto de conocer, informarse, 
monitorear, opinar, presentar observaciones, 

previo, durante o posterior a su ejecución, así 
como exigir rendición de cuentas y contribuir 

al mejoramiento de la administración de lo 
público”11. 

Además el Consejo de Participación enfatiza 
en quienes hacen veeduría y el carácter 

independiente en este ejercicio pues 
reconoce que son las 

“(…)Se integrarán por personas naturales 
por sus propios derechos o en delegación de 

organizaciones de la sociedad” 12. 

El artículo 78 de la Ley de Orgánica de 
Participación Ciudadana determina que el 

funcionamiento de las veedurías se enmarca 
en lo que define la Constitución conforme 

lo defina el reglamento específico. El 
reglamento de veedurías expedido en junio 

de 2010 por el Consejo de Participación 
Ciudadana y Control Social define que éstas 

hacen  

11   Consejo de Participación Ciudadana y Control Social. Reglamento General de Veedurías Ciudadanas.  Vigente desde 16 junio 2010.
12   Art. 7. Reglamento General de Veedurías Ciudadanas.  Vigente desde 16 junio 2010.
13  Art 2. Reglamento General de Veedurías Ciudadanas.  Vigente desde 16 junio 2010.

“control de la gestión pública en todos 
los niveles de gobierno y del Estado, 
así como en la gestión de las personas 
naturales o jurídicas de derecho 
privado que manejen fondos públicos, 
presten servicios públicos o desarrollen 
actividades de interés público, salvo en 
aquellas cuya publicidad esté limitada por 
mandato constitucional o legal”13 

El texto del Reglamento de Veedurías del 
Consejo de Participación Ciudadana y Control 
Social de julio de 2010 ha sido observado en 
varios temas, por lo que se busca incidir en 
el Consejo para una revisión y actualización 
a partir de los nudos evidenciados en varios 
procesos de veeduría desarrollados.

En su artículo 1, este reglamento señala que 
las veedurías ciudadanas son 

“mecanismos para garantizar el ejercicio 
de los derechos ciudadanos, participar 
en los asuntos de interés público, y llevar 
adelante actividades de control social”. 

Estas se integran por un grupo de personas 
que en un tiempo determinado observan 
un objeto relacionado con la gestión de un 
asunto público y no requieren autorización de 
la autoridad para establecerse. Las veedurías 
son diferentes a los observatorios en tanto 
estos:
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“se constituyen por grupos de personas 
u organizaciones ciudadanas autónomas, 
entendiéndose por tales aquellas que no 

perciben recursos o apoyo de clase alguna 
del Estado, o de organizaciones gremiales, 

políticas o religiosas o de empresas 
privadas14”. 

Un elemento clave de observatorios y 
veedurías  es su independencia técnica con 

respecto a las entidades de gobierno, así 
como el ejercicio de contraste que realizan 

entre lo que es y lo que debería ser un 
asunto público particular. Estos conceptos 

identifican con claridad dos tipos de 
actores, los decisores, que representan a la 

institucionalidad pública como mandatarios 
o servidores públicos, y la sociedad civil, 
integrada por la ciudadanía organizada.

En cada caso, mandatarios o funcionarios 
del Estado en cualquier nivel de gobierno 

tienen como rol desempeñar su trabajo con 
responsabilidad, orientándolo al bien común 

y organizándolo desde la planificación, ésta 
última como un instrumento que oriente, 

priorice acciones e inversiones. 

Un rol importante relacionado con la 
gestión de mandatarios y funcionarios es 
abrir espacios para la participación social, 
ahora en cumplimiento de lo que consagra 

la Constitución y las leyes, en particular la 
orgánica de participación. Los aspectos 
sobresalientes son entrega de información 
y recepción de demandas y sugerencias 
ciudadanas enmarcadas en el bien común. 
Además, está el rol de impulsar o promover 
la participación ciudadana que ahora mismo 
está en un proceso de transición: de no 
hacer nada a facilitarla, formar capacidades, 
acompañar procesos hacia un momento 
de total autonomía y dinámica desde la 
ciudadanía.  

Un elemento importante sobre las veedurías 
es que se regirán por el reglamento específico 
y aunque no menciona el origen de los 
fondos con los cuales se realizan, sí establece 
esto con claridad en los observatorios. La Ley 
Orgánica de Participación Ciudadana define 
con amplitud lo referido a las veedurías en 
artículos específicos como el número 84,

14  Ley Orgánica de Participación Ciudadana. Art. 79

“Veedurías 
Ciudadanas 

Son modalidades de control social de la 
gestión de lo público y de seguimiento 
a las actividades de dignidades electas 

y designadas por la ciudadanía y las 
organizaciones sociales, aquellas que les 

permiten conocer, informarse, monitorear, 
opinar, presentar observaciones y pedir la 

rendición de cuentas de las servidoras y los 
servidores de las instituciones públicas.

 Las veedurías ciudadanas podrán ejercer 
sus atribuciones sobre toda la actividad de 
cualquiera de las funciones del Estado, salvo 
aquellas cuya publicidad este limitada por 
mandato constitucional o legal.” 

Artículo 85

“Modalidades y facultades de las veedurías 
ciudadanas.- Las veedurías ciudadanas 
podrán adoptar diferentes formas y 
modalidades según la función del Estado 
y el nivel de gobierno sobre el cual 
ejerzan su derecho al control social. Su 
actividad de control sobre las diferentes 
funciones del Estado se ejercerá sobre 
aquellos asuntos de interés público que 
afecten a la colectividad. Igualmente 
vigilarán y controlaran cualquier 
institución pública privada o social que 
maneje recursos públicos en el marco 
de lo que dispone la Constitución y las 
leyes. Además promoverán, defenderán y 
vigilaran el cumplimiento de los derechos 
constitucionalmente consagrados. Los 
veedores y las veedoras serán personas 
facultadas para realizar dicha vigilancia y 
control.”
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Artículo 86

“Regulación de las veedurías. El Consejo de 
Participación Ciudadana y Control Social 

reglamentará las veedurías ciudadanas 
y garantizará su autonomía, así como el 

respeto estricto al derecho ciudadano al 
control social.

En su reglamento se tendrán en cuenta entre 
otros los siguientes criterios:

 
1. Las personas que participan en las 

veedurías no podrán tener conflicto de 
intereses con el objeto observado, ni 

podrán ser autoridades o funcionarios 
de las instituciones en observación y de 

aquellas vinculadas.

2. Los veedores y las veedoras serán 
responsables en caso de injurias, 

conforme la ley; y

3. El inicio de toda veeduría será notificado 
previamente a la institución observada, 

con la determinación de las personas 
que participen; así como, el ámbito, área 

o proceso en los que circunscribirían su 
accionar.”

El reglamento de veedurías elaborado por el 
Consejo de Participación Ciudadana, a partir 
de su vigencia generó un marco de actuación 
que al momento evidencia la necesidad de 
varios ajustes para enmarcar la diversidad de 
procesos en marcha en el país.

Artículo 87

“Facilidades a las veedurías.- Es obligación de 
las instituciones públicas, privadas y sociales 
cuyas actividades afecten los intereses de la 
sociedad garantizar el acceso a la información 
que los procesos de veeduría  requieran 
para cumplir con sus objetivos.  El Consejo 
de Participación Ciudadana y Control 
Social brindará las condiciones básicas de 
funcionamiento dentro de sus competencias 
legales y límites presupuestarios.”

Más allá de lo que contemple el marco legal 
y constitucional actual del país, en diferentes 
temas y espacios se han desarrollado 
múltiples experiencias de control social; 
aunque muchas no se han dado desde un 
impulso explícito del Estado, sino que más 
bien han surgido del interés e iniciativa de la 
sociedad civil con apoyo de la cooperación 
internacional que han generado experiencias 
de  democracia participativa y control social 
desde varias intervenciones. 

A diferencia de lo ocurrido anteriormente, 
ahora es el gobierno nacional y los gobiernos 

locales quienes impulsan la formación 
de capacidades y la implementación de 

diversos mecanismos de control social. En 
ello se puede ver un cumplimiento de su rol, 

pero sin duda éste se da al filo de romper 
la autonomía que debe caracterizar a la 

participación ciudadana y que es elemento 
clave y fundamental de todo ejercicio de 

control social. Cuidar de esta autonomía es 
responsabilidad de todos.

Existen experiencias de control social a 
la planificación participativa en algunos 
gobiernos locales así como con el Plan 

Nacional de Desarrollo en su edición 2007-
2009, sin embargo se han difundido poco 

y se han dado en un momento anterior a la 
vigencia de los nuevos marcos normativos.  

Así mismo, se han realizado veedurías a temas 
claves y de relevancia para el país como 

el caso de la veeduría a la deuda externa. 
También hay veedurías motivadas por 

temas coyunturales-políticos, por denuncias 
de corrupción, delitos públicos o tráfico 
de influencias. En este último grupo, los 

ejemplos son múltiples y en muchos casos 
priman intereses particulares y ánimos de 

desprestigio, pero además muchas acciones 
de veeduría tienen conflictos de legitimidad

 porque incluyen en su seno a quienes tienen 
intereses con los temas observados. Cuando 
esto ocurre, una herramienta de control 
con mucho potencial como las veedurías 
se desgasta e instrumentaliza a intereses 
particulares que rompen con el objetivo 
principal de los mecanismos de control social, 
contribuir al logro del bien común desde 
la eficiencia y eficacia de la gestión de lo 
público.

La Constitución y la ley Orgánica del Consejo 
de Participación Ciudadana y Control Social  
en su artículo 8 se refieren al control social 
como el hecho de 

“Promover y estimular las iniciativas de 
control social de políticas públicas, las  
entidades del sector público y las personas 
naturales o jurídicas del sector privado que 
presten servicios o desarrollen actividades de 
interés público.” 

El artículo 207 de la Constitución determina 
que el Consejo de Participación Ciudadana 
y Control Social será el encargado de  
promover e incentivar el ejercicio de 
los derechos relativos a la participación 
ciudadana, impulsar y establecer mecanismos 
de control social en los asuntos de interés 
público, y designar a las autoridades que 
dispone la Constitución y la ley.
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La ley Orgánica de Participación  Ciudadana 
en el Art 46 determina 

“Las ciudadanas y los ciudadanos de manera 
individual o colectiva, comunas, comunidades, 

pueblos y nacionalidades indígenas, pueblos 
afroecuatoriano y montubio, y demás formas 

lícitas de organización, podrán realizar 
procesos de veedurías, observatorios y otras 
mecanismos de control social a la actuación  

de los órganos y autoridades de todas 
las funciones del Estado y los diferentes 

niveles de gobierno conforme lo señala la 
Constitución” 

Este artículo, junto al principio de autonomía 
de la mencionada ley implica que el control 

social pueda darse en “independencia 
política y autodeterminación de la ciudadanía 

y las organizaciones sociales para participar 
en los asuntos de interés público del país” 

El  impulso y desarrollo del control social 
desde lo establecido en la ley se plantea 

como una acción estatal  “Apoyar técnica 
y metodológicamente las iniciativas de 

veeduría, observatorios y demás iniciativas 
de control social”; en este apoyo técnico no 
se explicita la responsabilidad sobre generar 

capacidades para que los procesos de 
control fluyan desde capacidades e iniciativas 

autónomas de la sociedad civil.
En relación con el ejercicio del derecho a la 

participación desde el control social, hoy más 
que nunca la autonomía es fundamental. La 
participación está en el discurso de todos los 
actores, está prevista en varias leyes, genera 
prestigio y le imprime legitimidad a una 
gestión, pero en la  práctica, la participación 
autónoma y el control social están presentes 
en muy pocas experiencias en las que se han 
generado condiciones para su desempeño.
La ley orgánica de participación ciudadana en 
su artículo 39 determina que “las funciones 
y entidades del Estado y, en particular 
el Consejo de Participación Ciudadana y 
Control Social, promoverá procesos de 
formación ciudadana y campañas de difusión 
sobre el ejercicio de los derechos y deberes 
establecidos en la Constitución y la ley, 
así como, sobre los fundamentos éticos 
de la democracia y la institucionalidad del 
Estado, en el marco de la igualdad y no 
discriminación; así mismo, implementarán 
mecanismos de participación ciudadana y 
control social.”

Por sobre las definiciones de la ley, el sentido 
y aspecto fundamental de la participación es 
el involucramiento real, activo, autónomo, 
crítico y propositivo de la ciudadanía en los 
asuntos de interés público. Si bien el Estado 
asume el rol de promover la participación, el 
vacío de participación real, autónoma, crítica 
y propositiva le resta sentido y el contrapeso 
político que la participación tiene.

El énfasis de una gestión pública estatal con 
participación de la ciudadanía ha motivado 

un fuerte impulso al involucramiento de 
la ciudadanía en espacios y mecanismos 

previstos en la ley, lo cual en algunos 
momentos ha motivado que a esta 

participación se la defina como tutelada 
desde las instancias estatales. 

En la práctica se advierte un bajo nivel de 
participación espontánea y comprometida 

de la sociedad civil, distancia de la toma 
de decisiones, del control social, de la 

exigibilidad, pero no solo es el desinterés 
lo que ocasiona los bajos niveles de 

participación. El poco conocimiento de la 
normativa, de la lógica de la gestión pública, 

el nivel de concentración de las acciones 
y espacios participativos en los centros 

poblados, los bajos niveles de difusión y 
convocatoria a los espacios participativos, 
pero también el irrespeto a las decisiones 

que se toman participativamente son también 
motivaciones que limitan o la hacen poco 

creíble a la participación.

Asumiendo el sentido de permanente disputa 
que tiene la participación, sólo la organización 

y articulación social y su participación activa, 
además de las iniciativas y acciones que 

la promuevan respetando su sentido por 
sobre todas las limitaciones y dificultades, 
permitirán concretar este derecho que se 

hace real sólo con su ejercicio.

Características de 
las veedurías

Siendo las veedurías un ejercicio de 
ciudadanía, el desarrollo de las acciones 
deben mantener coherencia con el sentido 
ético y cívico que demandan de quienes 
las desarrollan. Debemos señalar como 
características: 
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• Una actitud responsable y ética en el 
manejo de la información y los recursos 
utilizados en su desarrollo.

• Un trato respetuoso con las personas e 
instituciones con las que se interactúa en 
el desarrollo de la veeduría.

• Claridad para referirse a los hechos y 
evidencias junto a un respeto por los 
procedimientos legales.

• Total objetividad y apego al interés 
colectivo durante todo el proceso y más 
aún con el manejo del informe final.

• Respeto a los acuerdos y opiniones de 
otros actores y sectores.

• Actitud de concertación y pro-actividad

• Espíritu de colaboración y de 
participación con quienes son parte de la 
veeduría

Un aspecto importante de las veedurías es 
que su carácter cívico implica que no haya 

de por medio una ganancia económica. En 
el caso de las veedurías integradas para la 

designación de las autoridades de control, lo 
que se cubre son los gastos que implican el 

desarrollo de las actividades previstas.

En este sentido, en una veeduría 
independiente y autónoma desde una 
organización de la sociedad civil se gana en 
el ejercicio de un derecho ciudadano que 
también es una responsabilidad ciudadana y 
constitucional y que por tanto es una forma 
concreta de cumplir con el equilibrio de 
deberes y derechos. En la práctica, ser parte 
de un grupo veedor genera la oportunidad 
de compartir espacios de intercambio y 
aprendizaje sobre democracia y participación, 
conocimiento de la realidad del país y manejo 
de herramientas de control social. 

El desarrollo de una veeduría implica 
desarrollar acciones de diferente tipo 
en las que destacan la investigación, 
convocatoria, recopilación, análisis y difusión 
de información, elaboración de un informe y 
entrevistas a actores clave.

Las acciones vinculadas a la democracia 
participativa, y de manera particular a las 
veedurías, implican el tener información 
y algunas destrezas que pueden requerir 
apoyo. Es deseable obtener este apoyo 
de actores de la sociedad civil a fin de 
mantener autonomía en el proceso. Así 
mismo, existen costos de movilización 
para acceder a información, para contactar 
actores clave, para envío de información. 
Igualmente debería buscarse cubrir estos 
gastos con apoyo ciudadano para asegurar 
independencia.

Un ejercicio concreto de control social y de 
veeduría implica enmarcar su desarrollo en 

las decisiones del grupo que lo impulsa. 
Ello demanda concertar cómo y cuándo 

desarrollar las actividades necesarias y 
planificadas. 

Ya en el desarrollo de cada actividad de 
control social, el grupo define si se combinan 

las acciones específicas de cada control social 
con reuniones de reflexión y formación en 

los temas sobre los que se hace control, a fin 
de equilibrar los niveles de comprensión en 

todo el grupo y en todo el proceso de control 
social. 

Un tema importante para concertar es 
lo relacionado con los mecanismos de 

información y comunicación entre el grupo, 
desde el grupo hacia la sociedad en general y 
desde el grupo a las instancias que son objeto 

de la veeduría.

Ruta de un ejercicio 
de control social

La ruta de un ejercicio de control social como 
la veeduría contempla varios momentos: 

1. Planificación del proceso activo 
de control. Este momento se refiere 
a la concepción de un ejercicio de 
control social que debe surgir de la 
confluencia de actores de la sociedad civil 
preocupados por un asunto de interés 
público y su mejoramiento, a fin de que 
cumpla con el objetivo de aportar al bien 
común.
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2. Convocatoria e integración del grupo 
o grupos  de interés. A partir de un primer 

momento de concepción y planificación 
previa, las personas que decidan ser parte 
de un grupo veedor y que lo hacen a título 

personal e independiente convocan a 
sumarse a más personas motivadas en el 

tema. Esto implica integrar el grupo de 
principio a fin del proceso, hacer el mejor 

esfuerzo, poner en juego toda la capacitad 
y compromiso con la construcción de 

la democracia, dejar de lado intereses 
personales e individuales, afán de 

protagonismo, búsqueda de lucro o beneficio 
político personal, o el uso del espacio 

de control social para hacer persecución 
o retaliación política contra personas o 

instituciones. 

3. Definición del objeto de control. Una vez 
integrado el grupo veedor y con el acuerdo 

sobre un tema, la definición del objeto de 
control se refiere a la precisión del aspecto 

a observar, sabiendo que mientras más 
concreto sea el tema, mejor puede ser el 

aporte pues así permite profundizar el análisis 
y aporte. En concordancia, el planteamiento 
de correctivos debe ser muy específico para 

realmente redundar en un beneficio colectivo. 

Un tema muy amplio y grande puede 
significar un esfuerzo que al final 
recomienda aspectos muy generales; sin 
embargo, cualquier recomendación sobre 
la gestión de lo público que provenga de 
un análisis y reflexión ciudadana orientada 
hacia el bien común tiene valor y debe ser 
mandatoria en todo sentido.

4. Identificación de actores clave 
relacionados con el tema y objeto 
definido para recabar información. A 
partir de haberse definido el objeto de 
veeduría, se da inicio a la búsqueda de 
información para complementar la visión 
sobre un tema y documentar todo el 
proceso a fin de contar con los mayores 
elementos para su análisis y comprensión, 
así como para identificar opciones de 
mejoramiento y en este sentido hacer 
recomendaciones. 

5. Coordinación y sensibilización con 
actores institucionales vinculados 
al ejercicio de control social para la 
entrega de información. Este momento 
tiene como objetivo informar a las 
instituciones y personas  con competencia 
en el tema objeto de veeduría del 
proceso de control social en curso, a 
fin de que se disponga la entrega de 
información pertinente en cumplimiento 
de la constitución y leyes vigentes en el 
país.

6. Levantamiento y procesamiento 
de información. Este momento utiliza 

herramientas de recolección de información 
como entrevistas, grupos focales, 

análisis de documentación temática y 
presupuestaria, informes, evaluaciones 

etc. Es de los momentos más importantes 
puesto que define vacíos de información 

e incoherencias que suscitan búsqueda de 
información complementaria o conclusiones y 

recomendaciones específicas.

7. Elaboración del informe de la veeduría. 
El informe ordena la información del proceso 

y presenta conclusiones y recomendaciones 
para los diferentes actores vinculados al 

tema objeto de veeduría. Esto se realiza a 
partir de la claridad del objeto observado, la 

información recabada y analizada, el objetivo 
y fin de un tema en relación con el bien 

común

8. Entrega del Informe. En cumplimiento 
del reglamento de veedurías, éste debe 

entregarse al Consejo de Participación 
Ciudadana y Control Social. Los informes se 

pueden hacer públicos sólo a partir de su 
conocimiento. 

Limitaciones reales 
de las veedurías

El ejercicio de veedurías evidencia varias 
limitaciones que pueden ordenarse e 
identificarse conforme el nivel de veeduría 
realizado, pero también su naturaleza.
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1. Aspectos relacionados 
al perfil de quienes hacen 

veeduría. 

Siendo las veedurías un ejercicio que 
demanda el desarrollo de diferentes tipos de 

acciones, se supone que las personas que 
hacen control social requieren de capacidades 

de lecto escritura, redacción, análisis etc. Sin 
embargo, el asumir que estas capacidades 

son condición para ser parte de un grupo que 
hace control social, aleja a personas que han 

tenido menos oportunidades. Al respecto, 
la integración de grupos de personas que 
combinan diferentes capacidades permite 

integrar a todas las personas en el ejercicio de 
este derecho.

La percepción de que solo con determinadas 
condiciones se puede hacer control social 

implica desvalorización y desconocimiento 
de las personas que no tienen formación 

profesional o aval institucional. Esto es 
totalmente ilegal y no contribuye con el 

ejercicio de este derecho.

2. Aspectos relacionados 
con el desarrollo del 
proceso. 

Ya en el desarrollo del proceso, las 
limitaciones más importantes para los 
grupos de veedores pueden ser contar 
con un espacio para reunirse, recursos 
para la organización, para la recolección 
de información, análisis y elaboración del 
informe, incluida la posibilidad de apoyos 
especializados en determinados momentos 
de análisis de información. El costo que tiene 
el ejercicio de control es una necesidad que 
debe cubrirse desde la iniciativa ciudadana y 
para cuyo desarrollo es importante contar con 
apoyo desde la institucionalidad del país.

Al buscar y obtener la información hay varias 
dificultades. El desconocimiento e irrespeto 
de la norma en las instituciones públicas, 
la prolongada espera por una respuesta,  
o la argumentación de que se requieren 
credenciales para solicitar información son 
aspectos que no logran superarse y siguen 
siendo un reto en relación con la concreción 
de la democracia participativa.

Uno de los elementos de debate en 
torno al control social es el real sentido 

y posibilidades de incidencia a partir de 
un proceso específico. De hecho, se ha 
problematizado en torno al peligro que 
encierran los esquemas de gestión que 

establecen la obligación de implementar 
formas de participación en el sentido de que 
puede ser simulada, capturada o vista como 

un obstáculo para la implementación de la 
política.

La contraloría social no puede verse 
como abarcadora de todas las formas de 

participación social. No todas las políticas 
requieren esquemas de participación, ni 
toda participación se canaliza por medio 

del control social. Es pertinente tener 
claro que cuando hay deficiencia tanto en 

los mecanismos de control como en las 
capacidades de los ciudadanos para pedir 

cuentas a los operadores, los esquemas de 
vigilancia social con impulso del gobierno son 

necesarios hasta que puedan funcionar de 
forma autónoma.

De ahí que, una vez elaborado un informe de 
veeduría y para dar paso a una nueva visión 

del control social, es necesario establecer 
una ruta que vaya más allá de la socialización 

del informe y dé paso a la respuesta de las 
instancias públicas frente a los informes 

elaborados. 

También es necesario gestionar la 
apertura de procesos de sanción en el 
caso de presunciones de responsabilidad 
y negligencias para que cursen los 
procedimientos establecidos por ley.

En el caso de los informes de veeduría, 
es necesario que los grupos veedores 
propongan soluciones, aunque éstas no 
siempre sean fáciles de posicionar por 
la tendencia de que el mejor rédito del 
control social es el desprestigio mutuo 
de gobernantes y gobernados. Así, es 
necesario insistir con creatividad pero con 
mucho empoderamiento hasta generar un 
espacio de interacción real con los decisores 
para llegar a una solución concertada. 
El lograr que las autoridades incluyan o 
tomen las propuestas ciudadanas implica 
un compromiso de quienes hacen veeduría 
más allá de la presentación del informe; 
incluye las acciones destinadas a la incidencia 
y, si fuera necesario, presión para que se 
den los cambios propuestos. Toda esta 
gestión abarca reuniones con los decisores, 
argumentación de los resultados, acuerdos y 
seguimiento a los mismos. 

En el caso de las propuestas de cambio desde 
la ciudadanía, éstas deben enmarcarse en las 
percepciones ciudadanas, pero además en la 
Constitución, las leyes, las competencias y las 
necesidades locales. 
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En cada caso, el cambio sugerido debe contar 
con la respectiva argumentación. Finalmente, 
las acciones de incidencia y presión necesitan 

definirse en un plan que se realice como parte 
complementaria del proceso de control social 

y en forma articulada con la elaboración del 
informe final.

Cuando los acuerdos no funcionan, es posible 
y necesario el desarrollo de acciones de 

presión con un plan que defina qué hacer 
frente a cada decisor. Si no hay ninguna 

respuesta, es posible analizar la pertinencia 
de movilizaciones, plantones, marchas, 
consultas, reuniones, informes amplios 

a la ciudadanía así como otras medidas 
creativas. La presión social posiciona a los 

actores sociales involucrados en la veeduría, 
situación necesaria cuidar para que al final no 

resulte una confrontación de personas sino 
de argumentos y formas de hacer la gestión 

pública. 

En el desarrollo de acciones de presión 
es necesario asumir que se puede llegar 

a tensiones y rupturas, frente a lo cual 
es necesario analizar múltiples opciones 

teniendo siempre en cuenta que la presión es 
un último recurso, no el primero.

Para ir hacia una estrategia de incidencia, 
es necesario preguntarse y respondernos si 
somos o no un actor de política pública y por 
qué nos consideramos como tales. Ser actor 
no depende de los deseos, los derechos, los 
enfoques, los objetivos o los intereses que 
tenga el grupo, sino de las capacidades reales 
de que dispone el grupo para influir en las 
decisiones relacionadas con la política pública 
definida. 

Hacer política pública se incluye en el 
terreno del ser, que significa tener el poder 
para colocar en la discusión pública el tema 
planteado, así como la organización social en 
torno a él, además de contar con la capacidad 
de constituir alianzas con la comunidad y con 
otros actores relevantes para actuar en el 
terreno de lo público.

En un proceso de incidencia es necesario 
identificar con claridad los resultados que se 
quieren lograr y ahí, el informe de un ejercicio 
de control social es un insumo clave. Además 
de ello se debe identificar quiénes son y 
serán aliados, quién es el decisor, quiénes 
se opondrán al cambio y en función de esto 
diseñar una estrategia para cada actor. Todo 
esto le da contenido a un plan completo de 
actuación.
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